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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
>

 

RESOLUCION No. 93-2-1-1-

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 29 de octubre de 1993 se ha otorgado ante .la
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doct..»ra
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento
de capital y reforma del estatuto de la Compañia ELECTRO
DIESEL GUAYAQUIL S.A.;

QUE el señor Burchard Von GCampe Wessener, en su
calidad de Gerente General de la compañia, cor el
patrocinio del doctor Jaime Damerval M., ha solicitado
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha
presentado el informe favorable No.93-0658-DIC de 27 de
octubre de 1993;

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediarte
oficio No. SC-DJC-93-2522 del 11 de noviembre de 1393
ha emitido informe favorable para la continuación 1el
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplLi-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por «1
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487
de noviembre 18 de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-“ APROBAR: a) el aumento de
capital de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. por UN IL
DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en CIENTO VEINTE
MIL7 acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, b) la

orma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décimo
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, tome nota del
contenido de lá'presente Resolución y siente razón de
ebta anotación. '
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER . que el Registranior
Mercantil del cantón Guayaquil: a) “inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolucíón,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las

> restantes con la razón de la inscripción que se ord«1a;
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la"
Ley de Registro.

ty

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero
del cantón Guayaquil, anote: al margen de la matriz de la
escritura pública del 10 de julio de 1962 por la cual se

9 constituyó la compañia en referencia, que:ha procedico a
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por una vez.. en
uno de los diarios de mayor circulación en el domic::¿io
principal de Jla:Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superirten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, aY2 Maa .
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Certifico:, que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución

de fojas 39.005 a 39.006, Número 15.646 del Registro Mercantil y anotado =

bajo el número 28,775 del Repertorio.= Guayaquil, ugo de Diciembre de mil
novecientos noventa 1 tres. 31 Registrador Mercantide= o

AY. HECTOR MIGUEL AÁLCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del

Certificot que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena =
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do en esta Resolución a fojas 3.543, 1.644 y 1.153 del Registro Mercan

t11, de mil novecientos sesenta i dos, mil novecientos sesenta i seis y

mil novecientos sesenta i siete, respectivamente; a fojas 5.702 y 13.209

de igual Registro, de mil novecientos setenta i cinco y mil novecientos

setenta 1 nueve, en su ordenz a fojas 16.995 y 17.028 del Registro Mer

cantil de mil novecientos ochenta i uno a fojas 15.089 y 11.200 del

Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta i tres y mil novecientos

ochenta 1 ocho, respectivamente; y, a fojas 8.063 y 18.772 del mismo =

Registro Mercantil, de mil novecientos noventa 1 uno y mil novecientos -

noventa 4 dos, en su orden, al margen de las inscripciones correspondien =

tes.-» Guayaquil, uno de Diciembre de mil novecientos noventa i tres.» El   
Registrador Mercantil
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